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$*t$rlb*4M en la imprenta det editor^ 
caite ds ta Trinidad, n* 10, á 8 rs. 
al mes para ios süscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, j \ %los 
de fuera franco de porte. 

Cas reclamaciones, anunciar co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á s r 
editor, francos de porte, sin cuto 
requisito no serán recibidas. 
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G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O , 

.En la junta celebrada el día 4 del actual se eiteudid el arta siguiente: 1 

En la ciudad de Toledo, capital de la provincia dc) mismo nombro, á • del mei de ociabrede 1^37, rennidoa en 
j u Q l J de escrutinio general de votos los diputado! provmaaJea déla misma, con los comisionadosde \OÍ distritos elccto-
ralai, iaabér: Por el de Toledo, I). José izquierdo; poí Villa tobas, Ü. Manuel Gome* Carralero; por Ocaña, Don 
Juno García Suelto; por Illeáear, D. Francisco Losada; porOrgíz, D . Jaime Kuiz Tapiad o r ; porConsuegra, D.Pedro 
Nolaico Villarejo; por Escalona, D, Cándido Muncbaráx; por Uenasalbas, D . Ildefonso Gutiérrez; porMadridejoi, 
D . José Con t re ras; y por Torrijos, D, Francisco Oteo; presididos por el seriar gefe político^ se procedió i sacar por 
n i . r 1 r 1,.- nombres de loa cuatro comisionados que deben ejercer en esta junta Us funciones de secretarios, y lea 
cupo i D, Jaime Ruiz Tapador, D . Justo García Suelto, £ D. Ildefonso Gutiérrez y i D. Francisco L a i d a . 

Hecho el rejucaesi geo©r«¿-4* Joa vutoi por las actsi oleetoralci de loa diez distritos, cuyos comisionados se han 
presentado resuluron elegidos diputados j D . Félix Mart in, por 1 93S votoa; 1>. Juan Bautista Carrasco, por i a to; 
D . J ó i í de h Vf ú i 'y Aguayo, por \ 154 ; y D . Juan Pedro Quijaaa, por 9 8 6 . 

Propuealos para senadores, el aerlor conde do Ortate, por 1533 votos; cl señor conde de FJoridablaoca, por 1335; 
ti aeílor don Sebastian García Ochoa, por 1113; y d sedor duque de Frita, por 11UÓ. 

Conatituida la junta de escrutinio general de votos, compuesta solamente de Joase^o/es intendente y diputados pro
vinciales D. Francisco Navarro, D. Francisco GaWez , D . Juan Auge] Inicua, D. Nicolás Collado y D. Jum Fran-
cíico Zazo, uniros qoe se hallaban reunidos entendiendo en comisión en Joa aannios de sus respectivo! cargos por no 
haber sido posible á lea dc maa venir a* Ja capital, y de los diez comisionados de los distritoi clevtoroles de que ae ba 
hecho referencia, ae leyeron por disposición del scJlor gefe político loa artículos dc la Jey electoral de 18 de juliu 
ti 1 r i J concernientes a l modo de practicar este escrutinio general, é igualmente la ley dc 15 de agosto anterior 
relativa al modo de verificar dicho eacrutinio cuando no concurriesen i la capital loa comisionados de los reí peemos 
partidos; y en su consecuencia ae suscitó la duda dc si el escrutinio debería verificarse por los idSorea diputados, 
aiendo secretarios aquellos que designare la suerte entre Jos mismos, en razón i que nose hallaban congregadoatodoi 
loa comisionados, ó si habiendo como babia mayoría de estos debía tirarse la suerte entre los concurrentes para el in
dicado cargo de secretarioa. De uoa y otra parte se espusieron las razones en que apoyaban an opinión, y debiendo 
reducirse i votación este asunto, como único medio de allanar los obitáculos y embararos que se presentaban, aa 
prt,pü«> otra nueva duda aobre quien habla de obtener el derecho de rotar entre Jos «Úorea diputadoi y comilona» 
dos y se decidid por uoantmidad de parte dr estos que les correspondía privativa y esvlnti«mente coo arreglo i la 
parte a 1 del artículo 7$ dc la ley electoral. A seguida se prrgunld l i loi aaooTCf semiarioa hshan de tortearse solá
ronte de entre Jos señores romiaionados presenil , y por unininudid dr loa miamos se reaolvld que ai. 

Los i-flores diptflidoi, l\ioláodo*e en el artículo 5? dt I- hy d< 15 ^ «goato, espusieron que les correspondía 

¡TI 1 !^ dc lo. e l e g í s hoy definitivamente diputado, y propueuo, para senadores. 

D. Miguel de U Torre , dipu-
lado, por * 9 o 6 

D Manuel [-op* 7Q4 
Tí. Ramón de la Lbfff 77° 
h, Saiurniau Gaitía *HÍ 

D. Julián Huclbei 6B3 
D. Matíai Martín 4 9 4 
I). Juan Herma Mayoral 4^1 
D. Aguitin Peres de la Serna. 4<7 
D. Juliau Anaya A(>? 

D. Mariano Stjornau 444 

D.Schs.tianGarcíaücboa 4*1 
1 Vktor Alrjo 413 
D. Mañano Jaén . JQ5 
D. Juan ¡osé Ug-rte 3*9 
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TJ.Juao Alfonso M o n t o y n * . . 3 4 9 
D . Justo García Suelto 3 4 9 
1>. Bartolomé José Gallardo... 311 
D . Francisco Corral 3 1 5 
D . Manuel Collado 3 0 8 
D . Francisco Gal vea t$? 
Sr. Vizconde de Paiteoelo*.,. t ¿ 6 

i V d o i q t n n Cabvidf , * •»v** * «3B" 
&.05 
191 

*53 
118 
1 1 6 

109 

D . Ni aa Collado. - -
D . E^lfiUO ixo.lrtguc/ Mjrüio 
D / A i b i i a p r ^ . . , . r y . * f i n 
D . Juan Antonio Garaita 
D. Juan Angel Inieita 
D. Luis Corral-• •***.»»**•< 
D . José Chico deJ V i » 91 
D. Manuel de Gregorio Ortega. So 
D . Casimira Ipaja ¿ 8 
D . Goozilo José V j l c h e a ^ / % « 61 
D. Manad Pérez Hernando** 5 9 
D . i Esteban 31 

1> Agjpito Parrillas *Q 
D . Gaspar de Goicoechea 1 18 
1' Luis Rodríguez Camaletfo. t8 
D Toma* Pacheco t8 
D . Vicente Alonso aB 
t*. Wsnuel G i l SaaübaJÍei.i 

menor . . . . * 5 
D . Matías Qoaitla y Con (re (as, 19 
D . Esteban Aüad j S 
D. Alejandro Carrasco, . . . - . . . 14 
D . A i u i o n Lui¿ , - L K o v c d o - - 1 0 
D . Lorenzo Basarán • *,« 1 J 

i ' Silrer(o Fernandez Ve'aaco, 9 

S ^auue l Moreno Lujando-. 8 

. Pascual de la BasreJs 6 
D . Rafael Bnitoa 8 
D . Gregorio BaiÜo * H 
D . Sebastian Mejía 8 
D* Francisco de las Bajcena*^ 
D . Dionisio Capaz 
L> Gregorio Vil lavir ia , . , 
D . Nicolás García Qe]ada*.. P 

D . Andrés V e l e * . . . . . . . . . . . 
P . « i * n de Guatdamiuo 
D.Joaquín da La L l a v e . . , , i T ^ 
D . Francisco González , 
D. Joae Mar t in . . 
D . Lorenzo Mdanes . . . . . . . 
I i Manuel López Infimas . 
D . Joaquin del Valle 
D . Fernando Mario 7 Toledo. 
D . Juan Anaya 
D . Antonio Lope* del Va l l e . . 
D . Miguel López Baño* 
D. Francisco Martínez dc la 

Rosa 
D. Luis Mirquina 
1>. Francisco Mai-quina 
D . Aniceto Alvaro 
D- Bruno Aguilas 
IV Pascnal Be m i Idea 
D . Cayetano Villaseflor 
D . ManuelGilSanribatíeitma-

J0f M f » . M . 
D . Ramón López G a l l e g o . . 
D . Juan de Huerta . 
D . Nicdmedea Hoclbea • 
D . Simeón Fernandez Palomino 
D.Juan Alonao Cachup ín . . . . 

D VaJcnj in .Qajr i^ , 
t>. Manuel Rufino Ortfa. 
D . Diego Galiano. 
D. José Manebaio. 
D . Juan CetfSm-PeWz. „ 
D . J&tv ¡iijiti.i-
D. ¿Q^iuin y tjbnfalez. 
1' (asjuerre Catócron de Ja Barca 
I). Pedro del ttterro Crrrda. 
D, Apolinar QsVwitla. 

•p. H^imcuCjgiUu Hurta*!.} de 
Mendoza. ^ 

D. Jo.é HrrDsnks Delgado. 
D. Martin Garfa* 
D. Eateban DSe*Je 'Aguado. 
£1 conde de laa Nav*a 
E l marques de Torremrjfa. 
D i e d r o B e r o a l d c * , . . . . / 
P i J o i O g i V ^ j b j r i o J a . -\ 
D . José de la Quintana, 
D , Joaé Bircenaa, 
D . Zacarías J iménn. 
D . Fulgencio Diaa Hidalga. 
O. Santiago d d Aguija. 
D . Ramón de la Torre. 
D . Justo Escovedo. 
IV Bartolomé Josc Gardo. 
P . Mariano de U Torre. 
D. Scjgupdo ¿ Ian in . 
P . Juao Antonio. 
í>. QU tUU. 
D . Jpau Pedro, 
p . Juan Bautista. 
P , Juan Alfonso Pintoja, 
D . Míjurno García portero, 
I>. Ju*0 AZpnao. 
P . Julio Mdttjn. 
D. Toribio Gu i l l ado MonreaL 
£1 .marque* Cerralbo, 
D . Manuel de Medina. 
D . Juan Zazo, 
D . MmoeJ Orgaa. 
D Rafael Villarejo. 
D . FraiiciacoCalven, secretario V 

que fue del gobierno c iv i l . / 

IV Marianp Pisa Pimienta, f 
D. Juan Pérez Qnijaua. | 
D . Francisco Djaz Regañón. 
P . j W Haría M t J u n ü . 
P . Diego Medrano. 
D. José Medrano. 
D . Pablo Arribas. 
D. Ramón Hueibel. 
D . Luis P iernu . 
D SílTcrío Palomino. 
D . Franciico Moreno de Vega, 
D.José de Ja Pefia y Guado. 
D. Pedro Quijana. 
D . Ramón López Gallego. 
D Esteban de la Torre. 
D . Juan de Dios Tbadez. 
D. Vicente de Contreras 
D . Juan Manuel López Gallego. 
D. L a i i Corral Uriga. 
D . Ramón Ixipei Peregrin-
D.Joaé Yeta. 
D . José del Valle. 
D . Ramón María Narvaei. 
D . José de la Peda. 
D . Ju in de la Feria 7 A g u a y o / 

D. Valentín Fe/rla. * ' l -
D. Marcelino Oraa. 
D. Julián Martin. 
D Bartolomé Monloyi. 
D . Saturnino García Ochoa. 
D. Marcelino Ondarza. 
D . Joan Venlaea Carraaeo- A . 

a P . ftlanuel jGarWt 6doito. 
D- S a l u e t J w g a r c í a . 

. . . , D . Pedrn del ijierro.. 
T>. José Cifrcfa de la Torro-
D. Juan Antonio Iniesta. 
P . Manuel Martin 
D . Miguel Marfa Duran. 
D . Rsmon Perea. 
D . Domingo Calderón de h 

Barca. -
¿ 11 Gutierre..VJasJi deGuzman. 

D . Jaime Ruis Tapiador. 
D. Miguel Avi la . 
D . Gerónimo de la Torre. 
D . José Modesto Balbi. 
D . Luia Rodríguez Camaler. 
D. Vicente Fernandez AJejo. 

, P . Salustiano OJózaga. 
P* Evaristo San Migue!. 
P . Pablo Mata Vijií. ( 

P . Bernardo dé Ja Torre. 
D. Antonio María Carrasco. 
D. Juan Manuel López. 
D . Pedro Ccbeira-
P . Mariano Blanquea. 
D . Francitóo ^rwaOlavarricta. 
D . José Sanche^ Carpintero-i 
P . Antonio Jícjj.',, 
D. Saturnino Otero * 1 . 

Y propuestos pera senadores* 

Sr. Marques de M a l p i c a . . . 9 1 a 
D . Gaspar de Goicoecha 768 
E l marques de Zjyas 747 
D . Ramón Luis Escovedo . . . 731 
J>. Agustín Pérez de la Serna. 7 a ? 
JXJosé Santos de la Hera . - - 701 
D . Dionisio Capaz 608 
P . Gregorio Sainz de Villavieja 600 
D . Miguel de la Torre 
D . Eateban A b a d . . . . 5*4 
D . Antooin VeJaaco. • . . . - • 4 9 ^ 
P . Salvador de Arce 47a 

E l conde de Mont i jo . . . • . . • 4 ° ° 
E l conde de Cifucntea y San

ta Coloma 39* 
El marques dc Cerralbo 347 
D . Víctor Fernandez Alejo,, . 
D . Ramón Latíate 3°¿ 
D . Fernando Kubin de Celia. aBo 
D . ManuclJoaquin Tarancon. i6tf 
E l conde de Luchana , 6 U 

E l duque da Abranles J W 
D . Pascual de ía Barreda 
D.Joan Manuel Collado 
D. Juan Palarea ^ f 

D. Gaspar Remisa ^ f 

D . Manuel Gaviria * 
D , Manuel de Llano 
D . Manuel Gi l Saniib»">< " 
D. Fulgencio Diaa Hidalgo - * & 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 15/10/1837, Boletines ordinarios, página 2



a 7 

at 

»7 

Kl arzobispo electo de Toledo. 37 
Jos* Landero y Corchado. 31 

Kl duque de Riva i . . í o 

J)F K i a n i ' ico Calvez 2 8 

£1 marque* viudo de Pontejos. 
El vizconde de Palazuelos..,, 
P . Evaristo San Miguel 
I>.Juan Pedro de Quí i ana . . . 
D . Matías Bonilla y Contrerai. 
D . Pedro Méndez V i g o . . . . . . 14 
£1 general Peón 14 
D. Juan de Guardamino 14 
Et brigadier Nanaez 13 
Et duque de Noblejat 1* 
P. Francisco Maninea de ia 

Roía n 
D. Diego Medrano 11 
D. Ramón García Ramos. . , - i o 
D. Agustín Argüeltea 9 
P. José María CaUtrava 9 
P. Juan Alvarez y Mendizabal. 8 
P. Bartolomé Be nayas 8 
D. Antonio García Blanco. , . 7 
Et marques de Ca ía i r n j o . . . . 6 
El duque de MeJinaceli 6 
D. José de la I > 1 y Aguayo. 6 
E l duque de Gor 6 
P. Marcelo Garza 6 
D . Domingo Calderón de Ja 

Barca-
D. Cayetano Charco 
D. ViceotaBertrandcLis; me

ma-

6 
6 

ñor 
P. Miguel Calderón de la Barca. 

5 
5 

P. Miguel Lopes Barios 5 
5 
4 
4 
4 

D. Juan Bautista Carrasco. . • 
D . Matíai Martin 
D. Atraro Loprz Becerra. 
E l general Pslafox 
D . Antonio Quiroga 4 
D, Joaquin Colavtda 4 
D. Joaquin María López . . . . 4 
El duque de Bailen 3 
D. Manuel Orgaz 3 
E l ob:spo de Córdoba. 3 
D. Juan Herrera M a y o r a l . . . . 3 

(5) 
D. Felíi Martin 
D. Manuel Mtgfs 
E l general Lorenzo... 
D.Juan José ligarte , 
D . VicenteBerirandeLia r« 
P. Antonio Florea Estrada., 
D . Martin de los Heros . 
D . Antonio Posadas \ 
D . Diego de la Paz. 
E l patriarca de Jas Indias, 
D. Matías Calva. 
D. Manuel Gaviria, hijo. 
E l duque de Uauna. 
E i marque* da VaZmedíano, 
D. Lorenzo Basarán. 
E l general Orá*. 
E l marques de Falce*. 
D. ¡Manuel de Ja Torre. 
D, Ramón de Ja Torre. 
D. Pedro Celestino Naranjo. 
D. Manuel ArazoJa-
D. Alfonso MarJa Fernandez 
E l ge o r ral Seoane. 
D , iUamerto Pacheco. 
E l arzobispo de Méjico. 
D . Julián Huelbe*. 
D. Antonio Cárdenas. 
D . Casimiro Ipola. 
D . Saturnino García. 
Et objspo de Almería. 
D . Mignel de U Llave. 
D . Juan Alfonso Montoya. . , 

D . Pedro del Hierro. 
D, Alejandro Carrasco. 
D, Diego Carrasco. 
D . Javier Remisa- 1 
E l conde dc Almodornr. 
D. Evaristo de Aba. 
D . Toribio Guillermo Monreal. 
D. picolas Collado. 
D. Ambrosio Gonzalei. 
D, Epifanio Esteban. 
1> José Gallardo. 
D. Agustin de la Torre. 
D. Mariano García 

D. Manuel García 
D. Andrea Caballero. 
D . Joan baztre. 
D. Antonio Valle-
E l marquvi de Htrmoailla. 
D, Apolinar Crudncla. 
D. Juan Martin Ortega, 
D. José Izquierdo. 
D. Manuel Pecas. 
D . José bonilla. 
D . Ramos L0Í1 Escovedo. 
D. Alfonso M*rtin de Vikieris. 
D . Julián Arcallo. 
D . Juan Vicente Baillo. 
D . Joan de Dios I harte*. 
D. Jmto García Suelto. 
D. Angel (atiesta. 
D. Diego Villariejt, 
E l general Salamanca. 
D. Joaquin Valle, 
D.José de Ovalle. 
D, Manuel de la Torre. 
D. Miguel Heret de Serna. 
D. Silvcrio Fernandez VeUsco. / 
D. Braulio Guijarro. 
D . Tomas Torressno. 
D. Pedro Carrillo. 
D . Pablo Arribas. 
D . José Sancbex. 
E l conde de Montes. 
E l duque de Hijar. 
EJ duque de Partent. 
D . Manuel Gallego. 
D. Raiüio Rivai 
D . Paacual BernaLdez. 
D. Nicolás GartU. 
E l duque de Montemar. . 
D . Mariano Blazquez. 
E l arzobispo de Valencia. 
D . Francisco López Ülztirrieta. 
D. Evaristo Rodrigue^ Maroto. 
D . Sebastian Goicoechea. 
D. Joaquin Soria. 
D . Anjel López Higuera-
D, Santos L i r a . 
D. Eduardo Rincón 

Con lo que se da por terminada el acta dc este dia, que se archivará en la diputación provincial con las copias 
certificadas de artas de Jos distritos electorales. = Toribio Guillermo Monreal =Justo García Suelto. =Jaime Rui* 
Tapiador. := Francisco Losada.— Ildefonso Gntierrt*. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

E l Excror» Sr . secretario de estado y del dea-
pacho del minister io ríe la G o b e r n a c i ó n de la Pe> 
uin»uja con fecha 26 del mea de setiembre ú l t i m o 
me comunica el real decreto siguiente: 

S, M . la jU' ioa C o l i m a d o r a ae ha s é r v a l o 
d i r i i i rme el real d ó r e l o siguiente: 

«Dsña babe l II por la gra-ia de Dioa y por a 
C o n t t i l u e i j n de la m o n a r q u í a española Heina Je 
la* E ^ n a a , V en su nombre Doña M - n a ^ r i a U -
ns ríe B o r b o n , Heína Regente y Gobernadora det 
t e i n o , á lorio* lo* que laa présenle* ueren y en
tendieren , l a b c d : Q » e l « C o r « han decretado 
v Nos sancionamos lo siguiente: Las cortes en 
nao de aus facultades han decretado - S e resta
blece el d e c r e í o de las anteriores de 28 de se
t iembre de « H , en qoe f« resl i tnje i U ciudad 

de San Felipe su antiguo nombre de J i l t v a , j se 
manda qi 1 no sea reputada por colonia ó pobla
c ión n u t i a.— P a i a u q de las Cortes 17 de setiem
bre de 1857.*= Joan de Mugui ro , vice prenden-
te. — J W Fet íuy MÍ r« l la* t diputado secretario.— 
CrUloba l de fa.scnal r diputado secretario. — P o r 
tanto mandamos á todos loa tr ibunales, justicias, 
gefes, gobernadores y tiernas autoridades, asi c i 
viles como militares y rcleíi*.*ticas, «tecualquiera 
clase y dignidad qua *ean, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente decre
to en todas aus parles. Tend ré i s l o entendido para 
su cumpl imiento , y d i spondré is se impr ima , pu-
bliqne y circnle. —Eata mb: i r ado de I* Real ma
n o . — E o Palacio á 25 dc >eücuibre de i S 3 7 . — A 
D. Diego G o m a l e i A lonso" 

L o qne de real orden comunico i \ • p i r a 
su inteligencia y electos consiguientes-
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(4) 
L o que hago publicar en este Boletin para que 

llegue ¿ noticia de todos los habitantes de esta 
provincia. Toledo 7 de octubre de 1837.—Toji-
bio Guillermo Monreal. 

Siendo hasta ahora insuficientes los recuerdos 
hechos en los Boletines oficialía números 95 y 
11& para que los apuntamientos de los pueblos 
de resta provincia que eapreso ti cont inuación 
remitan los estados del ganado caballar , según 
lea tengo prevenido en el número 78, de dicho 
per iódico , dando lugar con sb escandalosa apatía 
é indiferencia á que, contra oiis deseo* y los del 
Gobierno, se retrase el debido cumplimiento de 
las soberanas y benéficas intenciones de S» M», 
me reo con sentimiento en la precis ión de decla
rarles ¡ocursos en la multa de los diez ducados 
con que les conminé en mí orden inserta en el 
referido Boletin número Mh9 prev in iéndoles que 
ai at término de tercero dia de recibir ésta no 
prese ntan en este gobierno polít ico los indicados 
estados con ia multa impuesta, mandaré inme
diatamente un comisionado á su. costa que lo 
M a ice, sin perjuicio de p r o c e d e r á lo d e m á s que 
ha va lugar. Toledo U de octubre de 1837.— 
Toribio Guillermo Monreal. 

Lista de los pueblos que ño han remitido tos es
tados de ganado Cabaltar, 

Partidode Toledo. Casasbuenas. Guadamur. 
Escalona.* Cerralbo de Escalona. 
Ittrscqs. Seseña. Villaluenga. 
Navahermosa* Hontanar. Ventas con Peña 

Aguilera. Navalmoral de Toledo. San Palio, Tor
recilla. 

Órgaz. Orpaz. Marjaliza. Vi l larnínaye . 
Torrijos. Eacalonilla. Fuensalida. San Pedro 

de la Mata. 
Madridejos. Camuñas. Madridejos. Villafran-

ca de losCaballeroa. -
Quintanar. Quintanar de la Orden. Corral 

de Atmaguer, Miguel Esteban. ViManueva de Al-
cárdete. 

Talavera. Cerralbo de Talavera. Navalcan. 
Real de San Vicente. Sotillo de las Palomas. V i 
llanueva del Horcajo. 

Puente det Arzobispo. Corralrubio, Fuentes. 
La Corchuela. Mohedas. Puerto de San Vicente. 
Robledo del Mazo, Torralbe. VenUsde San J u 
l ián . 

Por el Buletin n ú m . 85 del 16 de jultp del 
corriente previne á los ayuntamientos y alcaldes 
constitucionales, ¿ c u y o cargo csU la espendicíorj 
de los documentos de protección y seguridad pú
blica, entregasen en la comisión pagaduría de esta 
provincia las existencias de los documentos que 
hubiesen espendido, y que lo verificasen sucesi
vamente por trimestres vencidos: por desgracia 
muchos ayuntamientos no han obedecido ú este 
mandato, y como sean necesarios estos fondos 
para cubrir las perentorias obligaciones a que es* 

t u afectas, me » e o « n U precisión de n. 
q u e r a d . l e i n u D o perentorio de nu ' 
.en á ver.ficsrlo; en inteligencia ¡, IK7>. 
morco . u l n r . i . . . costa u n J^J* «Wi, 
apremio, con ia prevención de q u e n

 0 «» 
lomar 1 » ulteriore. m e d i d » quecrea r e ** r »o 
para hacerme obedecer. Toledo iu H» *' 
de 1837.—Toiibio Guillermo Monre.l ° C l l , I j ' « 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Esta corporación que solo desea la p r o 

dad y el bienestar de los pueblos que se I M ? ' ' 
a I' a Q 
as 

bajosu direcc ión , y que á este fin dedica tod 
tareas, de que no pocas pruebas tienen recibid*" 
ve con mucho disgusto que sus mejores dis !? 
ciones, aquellas que solamente tienden .i la c l í * 1 

justa administración de los fondos públicos s ' 
Jas que se olviden por lot ayuntamientos 
graves y notorios per juicios. ' n 

Con fechas 2 y 23 de febrero y 2 0 de ¡u|¡0 

últimos se lea tienen pedidos los presupuesto, 
municipales que manda Ja ley de 3 de febrero 
de 1823, en circulares como la presente, conmi. 
nando en la úl t ima con Ja multa de míJ realtsj 
todos los ayuntamientos, inclusos los secretario* 
ai en el término de ocho dias no Jos diríjíio 
francos de porte; y como á pesar del tiempo 
trascurrido los pueblos que a continuación se es. 
presan oo ban cumplido con este deber, ae pre
viene por última vez á sus corporaciones munici
pales que si en el improrogable término de tegua» 
do dia del recibo de esta orden no remiten los 
citados presupuestos francos de porte, pasara ua 
plantón .J SU costa á recocerlos. Toledo U j de oc
tubre de 1837. — E l presidente, Toribio Guiller
mo Monreal.—Ambrosio Gonzá lez , secretario, 

Layos. Quismondo. Santa Cruz del Rel»ra*r. 
Techada. C^rranque. Seseña. Villaluenga. Ventas 
con Peña Aguilera. San Pablo. Totanés. Torreci
lla. Casalgordo. Villaminaya. Arcicollar. Erystes-
San Pedro de la Mata. Camuñas. Villafranca de 
los Caballeros. Cervera. Cardiet. Marrupe. S*» 
Bartolomé de las Abiertas. Alcaudete. El Campi
llo. Espinoso del Rey. La Calzada. La Corchuel«-
Sevi.leja. Torralba y Ventas dc San Julián. 

I N T E N D E N C I A . 

La dirección jeneral de rentas unida» con ft' 
cha 7 del corriente me comunica la siguiente cl 
cu lar. ff 

a Por reales órdenes de 15 de agosloy 
setiembre úl t imo se ha sen ido S, M- y1*" T, 
que lo prevenido en el articulo 23 de la , n S r j f 

cioo circulada para llevar u efecio el decreto^ 
las Cortes de 9 del mencionado agosto par* 

•din*"' 
¡ir una parte de la contribución e - l rV?J* s ¿f\ 
de Guerra, no tenga efecto con lo« pen 
tesoro correspondientes a la anticipación -t 

Jos¿ Casáis j Remisa , debiendo esto**"" . i ü -
dosiin demora alguna por dicha contribución, 
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& « ¡ ^ iac«;^aich¿^u 
yTÍeniisa un 18 fie maTzo u j i i m o . ^ j o el c*n*ejí-
, 0 de que d e b e r í a n »er admitidos por lodo su va-
rdr>ñ pago de Ja mitad de d*TecIlfia y contr ibu-
cienes existentes <1 que tie estableciesen, escepto 
r D Ja an t ic ipac ión dé los 200 millones, Y la di¬
r e c c i o n lo comunica á V . S. jtarVau intelijencia 

s .[•• ¡pi uafl < urrjpll iotenlo/ 1 i,[ti |itb ynno nJ 
i I i-EoViu «ooa«eu«iicia y para 'quedlegue ¿ ' n o t i 
cia1 ríe todos iu^^yuntamiei i tos^e^os 'pueblos de 
Is f^ptbvi i fc ia y Jrf*uias con t i í bü ye rites i la Ha -
¡i&ífa' nacional J ; se;ihSerta ¿ h ' í l w V & i ^ e Bolét íp 
t ; \ - - esta capi ta l . 'Toledo l í "de ' « L u W e de 
j s $ ~ . — D o m i n g o L ó p e z de Castro. 

(5) 

jCHTA D» BNAGBNACION DB BDIP1CIOS Y EFECTO! i r 

CONVENTOS SUPRIMIDOS DE L A PBÜVlNCiA DS TOLEDO. 

'Encargada esta junta de llevar á efecto el 
trasporte de todas las campanas pertenecientes 
jf los monasterios y conventos de ambos sexos su
primidos eu esta provincia a l punto designado 
en,el anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno 
deí jueves 7 11• I mes a n t e r i o r , y estando reco* 
menuVda U mayor economía en los gustos que 

ueda ocasionar el apeo de los puntos en que se 
alian colocadas; ha acordado, de conformidad 

con las prevenciones hechas por la junta supe
rior en su c i rcular de 15 del propio ibes, lo si* 
siguiente; 

1. * Luego que los alcaldes de los pueblos en 
cuyó t é r m i n o haya conventos suprimirlos reci
ban el Bo le t i n oficial r e u n i r á n el ayuntamiento 
pira s e ñ a l a r el d ia festivo mas inmediato, y con
vocar numero suficiente de vecinos aptos para 
t p é á V t o d a s las campanas, escepto la del relox, 
si el pueblo no tu viere otro en la parroquia . 

2. a Aunque l a 'venta de las campanas está 
anunciada, no en su forma ac tual , ai no como 

Ji p lancha , para la mayor facijiriad del apeo po* 
rán valerse de tornos cuando el peso sea de 

cons ide rac ión , ó bien de maderos colocados en 
pendiente ó rambla desde el campanario al suelo, 
ai su poca e l evac ión lo permi te , ó y a sea arro
jándolas aobre un m o n t ó n de arena ó tierra mo-
t v d í t a . 

5,* Despojadas del hierro y m»< lera , 1 y 
lamento á presencia del púb l i co p rocede rá i pe
larlas , y h a r á qne M I secretario es t íenda cerl íf i-
cion en que conste el n ú m e r o de arrobas de me
tal que tiene cad* campana , procurando que un 
herrero ú ol ra persona marque con l i m a , bur i l ó 

t tinzon su respectivo peso T a m b i é n se pesará el 
ierro y se e s t e n d e r á cert if icación separada de lo 

que resulte. 
L a madera p o d r á el ayuntamiento desli

ó l a gratuitamente á ios que concur ran a) apeo 
<k las campana*. 

5 • Quedan lo* avnnt - r r ien lo* facultados pa-
proceder á la venia del hierro que resulte de 

l « campanas en publ ica subasta, no b a j á n d o l a 

puja de I B ra. arr iba- , y oV>cn 7o v a l o r * * . h a r é 
espresion formal tn la certificacta* ¿el peso* ve-
leiucudolo con toda seguridad á disposición de la 
junta. 

6. * Practicadas todas las operacioneaqiieque-
da^j .prevenidas, cada ayuntamiento d i s p o n d r á 
qu? inmedialimente sean conducidas laa «campa
nas á los puntos siguientes. Las de loa pueblos 
pertenecientes á los partidos judiciales del Puen
te del Arzobispo , Ta lavera , Escalona, Torrrjo», 
Illescae, NaVabermoaa, Orgaz y Toledo, ven
d r á n á ésta c iudad , y la junta se hará « r g o d e 
ellaa. Las de Jos partidos de O c a ñ a , L i l l o , frl*> 
dridejos- y Quin tanar de la Orden, se entrega
rán en esta vi l la á D . Inuo Angel Iniesta, con 
nota firmada de cada «ayuntamiento del número 
de campanas y su peso: remitiendo á la ju ota las 
certificaciones de que trata la preveucion 5." 

7. * Si a lgún pueblo solicitare cambiar alguna 
campana por inúti l podrá el respectivoay untamien
to proceder al cambio. en la suposición de qoe la 
inútil sea de igual ó mayor peso que la que solicite, 
siendo ademas del cargo del pueblo el conducir 
aquella al punto designado, según el partido á 
que pertenezca; y en el caso de resultar esceso 
en la ú t i l , ae abonará este á razón de 5 rs. por l i 
bra , ademas de conducir la inúti l como queda 
indicado. 

8 / Como el producto de las campanas está 
escl asi va mente consignado por lasGortes para las 
urjencias dei e j é rc i to , la junta no cuenta con 
«I ros recursos para la conducc ión de aquellas a l 
puerto del -Grao de Va lenc i a , desde esta,capital 
y c l Quintanar , mas que el valor del hierro que 
resolte de su a p é o : en esta situación es for:oao 
que , considerando los pueblos este ser victo « o t r o 
privifejiado y urjentisirao, cuiden los ayunta
mientos arriba espresados de hacerle como de 
bagaje, á cuyo respecto la junta abonará los ¿ras
pones de campanas á esta capital y Quintanar, se
gún las leguas de distancia; siempre que cada 
carro lleve de carga lo menos cincuenta arrobas 
de m t l a l . 

9." Los subalternos respectivos del comisio
nado pr incipal de arbitrios de amortización de la 
p rov inc i a , concu r r i r án por su parte á intervenir 
en cuantas operaciones se cometen al celo de los 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos en 
cuyo t é r m i n o están situados los conventos supri
midos , y de los cuales están enca rgadoscon t r i 
buyendo por au parle á que tengan el mas exaclo 
y r áp ido cumplimiento la» precedentes disposicio
nes de la ¡ u n t a , sacando un duplicado de las cer
tificaciones prevenidas en la disposición 5 / , que 
remi t i rán á su gefe inmediato para los efectos qne 
le competen t y avisándole de cuanto se adelantare 
en este importante servic io; adviniendo que ha 
de estar concluido para él Z\del presente Toes sin 

falta alguna. 
L o que por acuerdo de la ¡unta se comunica 

á todos por el Bolet in oficial para an intelijencia 
v respectivo cumpl imiento . Toledo 10 de octu
bre de 1 8 3 7 . — E l intendente presidente , Donan* 
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(6) 
j o L ó p e z de Cas t ro .—Juan M a n u e l S á n c h e z de 
L i n a r e s , secretario. .. , » 

* — • — ~ ~ ~ t 

COMISION D E ARBITRIOS D E A M O R T I Z A C I O N 

E n cumpl imien to de lo acordado por la junta 
de e n a j e n a c i ó n de edificios y efectos de conven
ios supr imidos de esta p r o v i n c i a , ep su c i rcular 
de l 10 del corr iente , de la que se me ha dado co
n o c i m i e n t o , los comisionados subalternos de esta 
c o m i s i ó n pr inc ipa l c u i d a r á n de cont r ibu i r por au 
pa r l e ¿ cuanto la junta lea o t d e n a ¿ y para evitar 
cualquier duda que pudiera ocu r r i r sobre el 
•peo de laa campanas de conventos c u y a iglesia 
ae haya destinado de orden superior para parro
q u i a , se advierte que cuando el n ú m e r o de am
bas iglesias sea igual se a p e a r á n las de la supr i 
m i d a , aunque escedan en peso las del convento, 
y en todos los d e m á s casos solo q u e d a r á n exis
tentes dos campanas por par roquia . Dios gnaide 
á V V . muchos añoa. Toledo 1 2 de octubre de 1 857. 
— Pascual M u ñ o de la R o s a . — A lo* comisiona
dos subalternos de arbitrios de A m o r t i z a c i ó n de 
esta p r o v i n c i a . 

A nuncio núm. 70 . * 
t incas PARA CUTO ftEHATE SE SEÑALA DIA. 

P o r providencia del señor intendente de esta 
p rov inc ia se ha seña ladn para el remate de la fin
ca que ae eapresará el d ia i » de noviembre p r ó 
x i m o desde las once basta las doce de su m a ñ a n a 
en la- catas consistoriales de esta c iudad , ante el 
s e ñ o r juez de* primera instancia de la misma \ 
cae iban a de D. Patr ic io Pareja, con asistencia 
de comisionado pr inc ipal de arbi t i ios de amor
t i zac ión y c i tac ión del señor procurador sinódico. 

U n a dehesa titulada de Daramezas, t é r m i n o 
de Vargas , que pe r t enec ió á las monjas de santo 
Domingo el Real de esta c i u d a d , que compren
de 960 fanegas de tierra de pasto y l a b o r , a lgu-
IJ o - á l a m o s blancos y negros, y au casa labranza 
compuesta de todas las oficinas necesarias al efec 
t o , lasado lodo en venta en 357. i 00 rs. y en 
renta en 9.500 rs. 

L o qoe se anuncia al p ú b l i c o para que los que 
quieran interesarse en la adqu i s ic ión de la espre-
aada finca acudan á hacer sus proposiciones al 
parage seña lado en el dia y hora citados; advir
t i éndose que se baila arrendada esta posesión has
ta San Migue l de setiembre de 1840 y ptecio 
de 9 000 reales anuales. Toledo H de octubre 
de 1857, — E l comisionado pr inc ipa l de los a rb i 
trios de a m o r t i z a c i ó n , Pascual M u ñ o de la Rosa. 

A T I s o o r n TA r , 

Hallándote vacantes los qninroi de Ja dehesa dc San 
Marcos de Yegros, titulados Parrillas á Ji parte de V i * 
JUnuera, Parrillas i l t u i l poio de lot Arcos, y Parri
llas bajas labradas, pertenecí entra al hospital de Santiago 
dc cata cindad, la junta municipal de beneficencia dc la 
misma ba acordado anunriipJo al pdblico para que lus 
persona* que quieran tomarlos en arrendamiento se prt* 

Toledo: Imprenta del Editor D. 7, de Cea. 

ten en el término de diea dias desde | 
cite Holetin á contratar con el Sr I) P ? b l i ^ c W 
visitador dei esta bien miento y vocal ¿c ¿J?* 
que e ba -utoriaado c o m p l e m e n t e - 5 C 
tX Nicanor Moreno dc Vega, secretario *" W 

T O L E D O 
m , Sábado ihde octubre, 

A las once del dia de hoy, ea la plaasela H 
jiian de los Reyes de eata ciudad, deipuea de ^ * 
loa auxilios de uucatra divina feligion» hs s u f r i d ^ i ^ 
tima pena en garrote vi l Bernsrdioo Guerrero / ^ 
Guerro) por atribuírsele la muerte violema c a J i 1 

Narciso Mart in , vecino que fue de Argéa, haber 1 

necido i las partidas de la facción rebelde j coJ^' 
robos. 3 m c ! ' h vanos 

ANTICIPACION. 
P o r la orden inserta que antecede de la d 

receion jeneral de rentas nacionales de 7 del enr 
r i e n l e , >erán Jos señores ayuntamientos y coo 
t r ibuyentes , aon admitidos por todo su >i|o r 

nomina l solo loa billetes del tesoro de la aotit> 
pac ión hecha al Gobierno por los señores D, Jo
sé Casáis y R e m i s a , eu pago de la mitad del, 
c o n t r i b u c i ó n estraordinaria de Guerra , cuyos bi
lletes se espenden con un descuentorauyveatajo* 
so á los contribuyentes que quieran gozar de tile 
beneficio pagando su valor en plata ú oro en la 
casa del que suscribe como representante de li 
de los mismos señores Casáis y Remisa en nn 
ciudad | ¡ u n t o al cafe* de los Dos Hermanos, calla 
Mueva , y con la puntualidad que siempre se ba-
hrá observado, por no faltar nunca en el despa
cho sugeto que d é exacto cumplimiento. Tole-
d o 1 3 de octubre de 1837 . -= Antonio Pastor y 
Sancho. 

AVISOS, 

En la noche del i r de setiembre se estraifó dt*¿ 
Ocaoa un macho mular cerril, pelo negro, anqo¡erjju"j 
de uno i dos dedos sobre la marca, entrado en ttd 
arlos y no muy lleno de carnes, con hierro de U g , ( í 

deWa de D . Diego Ballesteros: se aoplica i quien *r 
au paradero lo ponga en noticia dc D. justo García ^ 
to, vecino y abogado de Ocaña, quien acredit*' 
pertenencia y dará un buen hallazgo 

En la vill de Ocarta, calle del Ca'rrDrn n? ^ f * £ 
de Bartolomé Portillo, se despachan billetes 
aoro admisibles en psgo de contribudones, con el 
a* los compradores de dies por ciento. 

T E A T H G . 
H o / domingo 15 i las siete de la noche 

L A ESPIACION» B A ] { j f t 
comedia en cuatro actos Seguirí DDintefnia^oii» 
y ae dará fia con un divertido SAIN E l E. ^ | | f . 

Nota, fie advierteque loa entreactos aerán * ^ 
. 1 1 . . M H I I B B (i,,nno i cambiar w gof que lo regular para d i r tieuipo 

raciones. 
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